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IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia

C-634/11. Ponente: LUIS
ERNESTO
VARGAS
SILVA

Tipo de
acción o
recurso:

Control de
constitucionalidad

Tipo de
decisión:

Exequibilidad por los cargos
analizados

Norma
demanda:

Ley 1437 de 2011; artículo 10: Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las
normas y la jurisprudencia. Al resolver los asuntos de su competencia, las
autoridades aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y
reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos
supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de
su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación
jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen
dichas normas.

Hechos
relevantes:

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución

Sustentación
normativa:

Constitución Política; artículos 230,
241.

Precedentes a
Considerar:

T-566-98; C-539/11. Decisiones
posteriores a
considerar:

No aplica

Tema: Precedente judicial

Subtema 1: Fuerza vinculante

Subtema 2: Autoridades administrativas

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Pueden las autoridades administrativas apartarse del precedente judicial dictado por las Altas
Cortes?.

REGLA.

No, porque los funcionarios administrativos carecen del grado de autonomía que sí tienen las
autoridades judiciales. Por lo tanto, el acatamiento del precedente jurisprudencial es estricto, sin
que resulte admisible la opción de apartarse del mismo. En ese sentido, las autoridades judiciales
deben seguir las siguientes reglas:

1. En aquellos asuntos o materias que eventualmente no hayan sido interpretados y definidos
previamente por la jurisprudencia, o respecto de los cuales existan criterios jurisprudenciales
disímiles, las autoridades administrativas se encuentran obligados a interpretar y aplicar las
normas al caso en concreto de manera acorde y ajustada a la Constitución y a la ley, y ello de
conformidad con el precedente judicial existente de las altas cortes.



2. Si se está ante la presencia de diversos criterios jurisprudenciales existentes sobre una misma
materia, las autoridades públicas administrativas están llamadas a evidenciar los diferentes
criterios jurisprudenciales existentes para fundamentar la mejor aplicación de los mismos, desde
el punto de vista del ordenamiento jurídico en su totalidad, y optar por la decisión que de mejor
manera interprete el imperio de la Constitución y de la ley, para el caso en concreto.

RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

Obligatoriedad del precedente judicial para las autoridades administrativas“(…) No sucede
lo mismo cuando se trata de autoridades administrativas. En este caso, habida cuenta que esos
funcionarios carecen del grado de autonomía que sí tienen las autoridades judiciales, el
acatamiento del precedente jurisprudencial es estricto, sin que resulte admisible la opción de
apartarse del mismo. Ello en el entendido que la definición, con fuerza de autoridad, que hacen
las altas cortes del contenido y alcance de los derechos y, en general, de las reglas
constitucionales y legales, resulta imperativa para la administración. (…)”Reglas de
interpretación del precedente judicial por parte de las autoridades administrativas“(…)
19.6. En caso de concurrencia de una interpretación judicial vinculante, las autoridades
administrativas deben aplicar al caso en concreto similar o análogo dicha interpretación; ya que
para estas autoridades no es aplicable el principio de autonomía o independencia, válido para los
jueces.

19.7. Inclusive en aquellos asuntos o materias que eventualmente no hayan sido interpretados y
definidos previamente por la jurisprudencia, o respecto de los cuales existan criterios
jurisprudenciales disímiles, las autoridades administrativas no gozan de un margen de
apreciación absoluto, por cuanto se encuentran obligados a interpretar y aplicar las normas al
caso en concreto de manera acorde y ajustada a la Constitución y a la ley, y ello de conformidad
con el precedente judicial existente de las altas cortes;

19.8. Ante la falta de precisión o de contradicción del precedente judicial aplicable, corresponde
en primer lugar al alto tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia
jurisprudencia. Del mismo modo, si se está ante la presencia de diversos criterios
jurisprudenciales existentes sobre una misma materia, las autoridades públicas administrativas
están llamadas a evidenciar los diferentes criterios jurisprudenciales existentes para fundamentar
la mejor aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento jurídico en su
totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de la Constitución y
de la ley, para el caso en concreto. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, por los cargos analizados
en esta sentencia, en el entendido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sentencias
de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo de Estado y de manera preferente, las
decisiones de la Corte Constitucional que interpreten las normas constitucionales aplicables a la
resolución de los asuntos de su competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga
omnes de las sentencias que efectúan el control abstracto de constitucionalidad.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.



Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

Ninguno.
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